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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el  siete de 
julio  de dos mil  catorce,  a  las  veinte  y treinta,  se 
reúne  la  Junta  Departamental  de  San  José,  en 
sesión EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de los 
señores Ediles 

Nelson Petre
Presidente saliente

Heber Berto
Presidente entrante

Ediles  titulares:  Rafael  Diringuer,  Hedwin  Hugo, 
Carlos Acosta,  Ricardo  Lecouna,  Leonardo 
Giménez,  Esmeralda  Secchi,  Danilo  Vassallo, 
Sebastián Ferrero, Fredy Fabre, José Ignacio Mesa, 
Luis  Odriozola,  Gonzalo  Simone,  Aníbal  Sellanes, 
Anabela  Mesa,  Jesús  Pérez,  Marcelo  Oehler, 
Alberto O'Brien,  Juan Carlos Alfaro,  Antonio Sosa, 
Jorge García, Tabaré Laca, Pablo Cortés,  Roberto 
Cabral  (parte),  Efraín  Soto,  Carlos  García,  Javier 
Gutiérrez,  Silvia  Cabrera,  Horacio  González  y 
Teresita De la Ascención.

Edil suplente: Germán González (parte)

Faltan los  señores  Ediles: con  licencia,  Juan 
Chiruchi, Gonzalo Geribón, Gustavo Peraza, Isabel 
Ford, Alejandro Britos y Fernando Barceló.

Asisten, como invitados, el señor Intendente, José 
Luis  Falero;  la  señora  Secretaria  General  de  la 
Intendencia,  contadora  Ana  María  Bentaberri; el 
señor  Alcalde  de  Libertad,  Sergio  Valverde;  los 
señores Concejales de Libertad,  Eduardo Castro y 
Miguel  Crocce;  el  señor  Director  General  de 
Deporte  y  Juventud  de  la  Intendencia,  Ruben 
Bacigalupe;  el  señor  Director  General  de  Tránsito 
de  la  Intendencia,  doctor  Juan  Martín  Álvarez;  el 
señor  Director  General  de  Paseos  Públicos  de  la 
Intendencia,  Gustavo  Bares; la  señora  Directora 
General de Desarrollo de la Intendencia, Mercedes 
Antía; el señor Director de la Corporación Nacional 
para  el  Desarrollo,  Carlos  Daniel  Camy;  el  señor 
Jefe de Policía, Inspector Mayor, Carlos Suárez; el 
señor  Jefe  del  Estado  Mayor  del  Batallón  de 
Infantería  Mecanizado n.º  6,  Teniente  Coronel, 
Carlos Scanziani; el señor Obispo de la Diócesis de 
San  José  de  Mayo  y  Flores,  Monseñor  Arturo 
Fajardo y el señor integrante de la Junta Electoral 
de San José, Mauricio Viera.

Actúan  en  Secretaría el  señor  Alexis  Bonnahon, 
Secretario  General,  y  la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria.

Taquígrafos:  Claudia Betancor, Martín Rodríguez y 
Lucía Lombardini.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
177/2014.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.   Habiendo número en Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20.30)

En  primera  instancia,  se  va  a  tomar  el 
juramento al  cargo  de  Edila  a  la  señora  Anabela 
Mesa.

SEÑORA  ANABELA  MESA. ¿Jura  desempeñar 
debidamente  el  cargo  de  Edila  de  la  Junta 
Departamental  y  obrar  en  todo  conforme  con  la 
Constitución  de la  República,  leyes  y Reglamento 
Interno?

SEÑORA ANABELA MESA. «Sí, juro».

SEÑOR  PRESIDENTE.  ¿Jura  guardar  secreto  en 
todos los casos en que le sea ordenado por la Junta 
Departamental?

SEÑORA ANABELA MESA. «Sí, juro».

SEÑOR  PRESIDENTE.  De  esta  manera,  queda 
incorporada al Cuerpo.

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.  Pasamos  al  único  capítulo 
del orden del día: Asuntos a tratar.

Por Secretaría  se dará lectura al  primer  punto 
del orden del día.

(Se lee)

1. Elección de Presidente para el período 2014 
– 2015.

2.  Elección  de  Primer  y  Segundo 
Vicepresidente para el período 2014– 2015.

SEÑOR PRESIDENTE. En la  noche de hoy,  quiero 
darle la bienvenida a las autoridades que nos están 
acompañando:  al  señor  Intendente,  José  Luis 
Falero; al señor Jefe de Policía, Carlos Suárez; a la 
señora  Secretaria  General,  contadora  Ana  María 
Bentaberri;  al  señor  Mauricio  Viera;  al  Teniente 
Coronel del Batallón de Infantería Mecanizado n.º 6, 
Carlos Scanziani; al señor Obispo de la Diócesis de 
San  José,  Monseñor  Arturo  Fajardo;  al  señor 
Alcalde  de  Libertad,  Sergio  Valverde,  y  a  los 
señores  Directores  de  la  Intendencia:  Gustavo 
Bares,  Mercedes  Antía,  Ruben Bacigalupe y Juan 
Martín Álvarez.

También debo saludar  a  todos los familiares y 
amigos  que  esta  noche nos  acompañan desde la 
barra.

En primer lugar, quiero agradecer a quienes me 
dieron la oportunidad de estar al frente de la Junta 
Departamental, a la agrupación a la que pertenezco, 
la  «Lista  50»,  liderada  por  nuestro  compañero 
Ruben Aníbal Bacigalupe.

Durante  este  Período,  en  el  que  ejercí  la 
Presidencia,  debo  agradecer  el  apoyo  de  los 
señores  Ediles,  de  todos  los  partidos;  de  los 
Vicepresidentes;  del  Secretario  General,  Alexis 
Bonnahon, y  de  todos los funcionarios que, desde 
sus puestos de trabajo, hacen posible que la Junta 
funcione  como  debe  funcionar.  A  todos,  ¡muchas 
gracias!.
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Por  supuesto  que  debo agradecer  el  apoyo 
incondicional de mi familia y, en especial, el de mi 
esposa.

Creo que, cada día, aprendemos cosas nuevas, 
porque esta etapa para mí fue una experiencia en la 
que he aprendido mucho.

Tal vez en el anhelo de realizar un trabajo más 
efectivo  haya  cometido  errores,  pero,  quien hace, 
tiene  grandes  posibilidades  de  equivocarse.  Sí 
quiero decir que, muchas veces, a través de errores 
de procedimientos se logran resultados positivos  y 
eso es lo que, en definitiva, uno desea para nuestra 
sociedad.

Quiero  destacar  el  trabajo  de  las  distintas 
comisiones  asesoras,  de  las  cuales  participé  en 
muchas  de  ellas.  Creo  que  este  trabajo  de  las 
comisiones  es muy  importante  y  que  la  gente, 
muchas veces, lo desconoce. 

La Junta no solo trabaja cuando hay sesiones, 
sino  que  también  lo  hace  en  las  comisiones, 
atendiendo  las  preocupaciones  que  los  señores 
Ediles plantean en este Órgano Legislativo. 

Hubo comisiones que realizaron reuniones en el 
interior  del  departamento,  algo  que  vimos  muy 
positivo a modo de descentralizar  el  trabajo de la 
Junta Departamental.

La Junta Departamental, a través de la Comisión 
de  Turismo  y  Deportes,  participó   conjuntamente 
con  el  señor  Asesor  de  Turismo  del  Ejecutivo 
Departamental  y  con  operadores turísticos de San 
José,  en  Brasil,  en  Buenos  Aires  y  en  ferias 
internacionales  con  el  propósito  de  fomentar  el 
turismo del departamento.

Este  ejemplo  de  trabajar  en  las  comisiones 
asesoras  en  forma  conjunta  con  las  distintas 
direcciones  del  Ejecutivo  Departamental,  lo 
considero  muy importante.  De hecho,  los  trabajos 
realizados de esta manera han logrado muy buenos 
resultados.

Se  ha  participado,  como  siempre,  en  el 
Congreso  Nacional  de  Ediles,  en  el  entendido  de 
que  es  un  órgano  importante  en donde  los 
participantes  se  nutren  de  conocimiento  y 
comparten  experiencias  y  realidades  de  otros 
departamentos.

En este año, como herramienta de acercamiento 
a nuestra  sociedad,  se  realizaron  «Desayunos  de 
Trabajo»,  en donde  se  recogieron  inquietudes  de 
los  presidentes  barriales  a  través  del  trabajo 
realizado por la Cámara del Pueblo.

Participaron  de  estos  desayunos  las 
organizaciones  protectoras  de  animales  del 
departamento, la Directora de Zoonosis, el Director 
General de Higiene de la Intendencia de San José, 
el  señor  Alcalde  de  la  ciudad  de  Libertad  y  sus 
concejales,  y  la  Corporación  Nacional  para  el 
Desarrollo. También el Centro Comercial e Industrial 
de San José trabajó, en estas instancias, junto a los 
vecinos preocupados por la inseguridad en nuestra 
ciudad.

En  ningún  momento  se  tuvo  la  intención  de 
entrometerse  en  las  responsabilidades  de  las 
instituciones  que  participaron,  sino  que se trabajó 
con el espíritu de colaborar y apoyar la gestión de 
cada una de estas.

En aplicación de una política descentralizadora 

se  realizaron  dos  sesiones  solemnes  en  dos 
localidades del departamento.

El  día  18  de  julio  de  2013,  con  motivo  de  la 
fecha de su fundación, se realizó en Villa Rodríguez 
una sesión solemne en homenaje  a los Forjadores 
de la Comunidad.

Además,  se  realizó  una  sesión  solemne  en 
homenaje y  reconocimiento a Ciudad del Plata, en 
el  marco  del  7º  Aniversario  de  su  categorización 
como Ciudad.

Se recibió  a la Mesa del Congreso Nacional de 
Ediles  cuando realizó  el  cambio  de  autoridades  y 
fue  la  señora  Edila  Silvia  Cabrera  la  que  asumió 
como Presidenta.

También  se  recibió  a  la  Directiva  de  la 
Fundación Pérez Scremini.

Se realizó una sesión solemne en homenaje por 
el  fallecimiento  al  ex-Presidente  Sudafricano, 
Nelson Mandela.

Se realizaron reconocimientos a deportistas que 
han logrado triunfos dentro y fuera del país.

Se  trabajó  con  algunas  escuelas  que  nos 
visitaron, en la modalidad de «Sea Edil por un día», 
y  se  ha  logrado  mejorar  la  información  de  las 
charlas,  haciéndolas  más amenas  para  los  niños, 
con distintos materiales exhibidos en Power Point.

Se aprobó el recambio de la camioneta por una 
de  la marca  KIA, modelo 2014, cinco puertas, con 
capacidad para ocho personas que, de acuerdo con 
lo  que  se  nos  ha  informado,  en  unos  días  ya 
contaremos con ella. Se optó por el recambio de la 
camioneta porque  es el vehículo que más se usa, 
ya que presta un servicio muy importante a nuestra 
sociedad. Se ha usado, a  modo de ejemplo,  en el 
Plan de Salud Rural, en el Comité Departamental de 
Emergencia,  en la «Feria del Libro»,  en la «Fiesta 
del  Mate»,  en  la «Fiesta  del  Gaucho»,  en  el 
«Programa  Uruguay  Crece  Contigo»,  en  la Corte 
Electoral,  en  las  jornadas  sobre  el Dengue,  en 
apoyo  de traslados  a  distintas  Direcciones  del 
Ejecutivo  Departamental,  en  las  Elecciones 
Internas, en la Comisión de Educación Terciaria, en 
el Seminario  de  Maltrato  y  Abuso  Infantil,  se  ha 
trasladado a  niños  que  estaban  en  tratamiento 
médico a la Peluffo Giguens y se ha trasladado a 
los Ediles a diferentes congresos.

Se realizaron adhesiones a distintas actividades 
como «La Fiesta de la Uva y el Vino», la «Fiesta de 
las Colectividades», eventos culturales y deportivos 
en todas las disciplinas; se apoyó a instituciones sin 
fines  de  lucro,  como  la  Cámara  del  Pueblo, 
escuelas, etcétera.

La Junta Departamental coordinó conjuntamente 
con la Cámara del Pueblo, con la Cruz Roja, con el 
Colegio  Sagrada  Familia,  con  el  Batallón  de 
Infantería Mecanizado n.º 6 y con otras instituciones 
cuando se produjeron los desastres climáticos y las 
inundaciones  en  el  mes  de  febrero  del  corriente 
año.

Se  impulsó  una  campaña  de  solidaridad  y la 
gente respondió como de costumbre en San José, 
logrando reunir, en tres días, tres camiones y medio 
de ropa, abrigos, colchones, calzados, comestibles 
no perecederos, hipoclorito, etcétera. 

Esta  actividad  se  realizó  conjuntamente  con 
instituciones,  Ediles  y funcionarios  de  la  Junta,  y 
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todos estos materiales fueron entregados al Comité 
Departamental  de Emergencia para su distribución 
en las zonas afectadas.

La  gente  solidaria  nos  hizo  sentir  mejores 
personas, demostrando, con ello, la responsabilidad 
que debemos asumir con nuestra sociedad en los 
momentos difíciles que se nos presentan.

Agradezco el apoyo a la prensa por la difusión 
que  se  le  dio  a  esta  actividad;  entiendo  que  su 
trabajo fue muy importante, lo que se vio reflejado 
en la respuesta que se obtuvo por parte de la gente.

La Junta Departamental,  a través de gestiones 
realizadas por una comitiva integrada por Ediles de 
todos los partidos con representación en la Junta, 
logró tener una respuesta ante la preocupación de 
mucha gente y de muchos  Ediles que,  una y otra 
vez, reclamaban: las lomadas de Ruta 3 y Aparicio 
Saravia,  intersección  peligrosa  donde 
lamentablemente  han  ocurrido  accidentes  fatales. 
Hoy agradezco al Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas y también al Ejecutivo Departamental  por 
el apoyo recibido.

En este año se llamó a concurso,  de acuerdo 
con  lo  previsto  en  el  Presupuesto,  para  llenar  el 
cargo  de  contador,  se  realizó  y  lo  asumió  la 
contadora Lila Delgado. 

Indudablemente,  deben  haber  quedado  sin 
mencionar muchas cosas que se han realizado en 
este Período. Tal vez en nuestra Presidencia hemos 
hecho  cosas  diferentes,  pero  mi  mayor 
preocupación  fue,  ha  sido  y  será  siempre  la  de 
jerarquizar  el  trabajo  que  se  realiza  desde  el 
Legislativo  Departamental  y  el  de  mantener  un 
estrecho acercamiento con la gente.

Reitero mi agradecimiento a todos, y deseo que 
quien ocupe la Presidencia  de hoy en más  pueda 
realizar una muy buena gestión. Demás está  decir 
que puede contar con nuestro apoyo. 

Muchas gracias.

(Aplausos en la Sala y en la barra)

A  continuación,  se  entregará  una  placa 
recordatoria a los integrantes de la Mesa anterior. 

Invitamos  a  pasar adelante al señor  Edil  Fredy 
Fabre, quien fuera Presidente de este Cuerpo en el 
Período anterior;  al  señor  Edil  Javier Gutiérrez,  ex 
Primer Vicepresidente y a la señora Teresita  De la 
Ascención, ex Segunda Vicepresidenta.

(Así se hace)

Invito  al  señor  Edil  Jorge García,  a  la  señora 
Edila  Esmeralda  Secchi  y  al  señor  Edil  Hedwin 
Hugo  que  se  acerquen  para  entregar  dichas 
plaquetas.

(Se hace la entrega de las placas)

(Aplausos) 

SEÑOR  PRESIDENTE.  A  continuación,  por 

Secretaría  se dará  lectura  a  adhesiones  que  han 
llegado a la Mesa.

 (Se lee)

San José de Mayo, 4 de julio de 2014

El  Jefe  del  Estado  Mayor  de  la  División  de 
Ejército II, Coronel Roosevelt J. Barrios, saluda 
muy  atentamente  al  señor  Presidente  de  la 
Junta  Departamental  de  San  José,  señor 
Nelson  Petre,  agradeciéndole  su  atenta 
invitación para participar de los actos previstos 
para  la  designación  de  la  nueva  Mesa  de  la  
Corporación  para  el  Período  Legislativo 
2014/2015.

Asimismo se excusa de no poder asistir  a las 
mismas,  esperando  que  este  cuente  con  la  
distinción que se merece. 

Hace propicia la oportunidad para reiterarse a 
sus órdenes en este Comando Divisionario.

A continuación, por Secretaría se dará lectura a 
la siguiente adhesión.

(Se lee)

Junta Departamental de San José.

El  Director  Departamental  de  INAU San José, 
Prof.  Edgardo  Rodríguez,  por  medio  de  la  
presente,  agradece la invitación recibida,  pero 
debido a compromisos asumidos anteriormente  
le  es  imposible  concurrir  a  la  sesión  
extraordinaria el próximo lunes 7 del corriente,  
enviando las disculpas correspondientes.

A continuación, por Secretaría se dará lectura a 
la siguiente adhesión.

(Se lee)

Cámara de Representantes. 

Montevideo, 7 de julio de 2014.

Estimado Presidente de la Junta Departamental  
de San José.

 Edil.Sr. Nelson Petre. 

Agradezco la invitación que se me ha realizado 
para asistir a la sesión de esa Junta en el día  
de hoy en que se renovará la Presidencia de la  
misma.

Es  con  mucho  pesar  que  por  compromisos 
legislativos  de  último  momento  se  me  hace 
imposible  estar  presente,  por  lo  que  ruego 
reciba  mi  saludo  y  felicitación  por  la  gestión 
cumplida,  la que le pido haga extensiva a los 
demás miembros, así como mi deseo de éxito a 
los que se designan en su lugar.
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Con la consideración y amistad de siempre.

Gustavo Cersósimo. Representante Nacional 
por San José.

A continuación,  por Secretaría se dará lectura a 
la siguiente adhesión.

Estimado señor Presidente. 

Agradezco  mucho  la  invitación,  pero 
lamentablemente  no  podré  concurrir  por  otro 
compromiso asumido con antelación.  Deseo  a 
la  nueva  Mesa  una  excelente  gestión,  que 
descuento  desde  ya  que  así  será.  Un  cálido 
abrazo.

 Cra. Selva Alonzo.

EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Gracias, Presidente. 

Nelson: cuando uno termina de ejercer un rol tan 
importante  para  todo  el  pueblo  y  para  todo  el 
departamento  de  San  José,  como  el  de  ser 
Presidente de la Junta Departamental,  debe hacer 
un  ejercicio  de  introspección  sobre  «¿qué  tal 
anduve?». Imagino que lo habrás hecho. 

Nosotros,  políticamente,  en nombre de nuestra 
agrupación política «Leandro Gómez» y en el de los 
compañeros, queremos manifestar formalmente en 
esta  Casa que has tenido el  honor  de presidir  en 
este último año  —para que conste formalmente en 
actas— , que has estado a la altura,  has actuado 
con  decisión  y  con  convicción  cuando  has  tenido 
que  hacerlo,  y  como  cabeza  de  la  Junta 
Departamental  has  actuado con  la  firmeza que el 
ejercicio de la acción gubernativa te lo solicita  y así 
lo has hecho. 

Has tenido la serenidad necesaria, que a veces 
es importante, para poder conducir, en este Período 
Legislativo que  termina,  sesiones muy pasionales, 
siempre en defensa de las ideas y de las posiciones 
que cada uno de nosotros representa. 

Cada  uno  de  nosotros  representa  eso:  una 
porción de la opinión pública. Tú, Nelson, has tenido 
la  ecuanimidad  ─esa  es  la  palabra  justa─ para 
administrar ese debate, ese intercambio de manera 
por demás solvente. 

Desde lo político, el saludo, el abrazo de nuestra 
agrupación  y  el  reconocimiento  de  todos  los 
compañeros Ediles, porque el reconocimiento de la 
bancada del Partido Nacional lo has tenido hoy más 
temprano. 

Creo que has actuado con lo que un Presidente 
de  Junta  Departamental  debe  actuar:  con  un 
genuino espíritu de servicio  público.

Desde  el  punto  de  vista  humano,  quiero 
manifestar que Nelson Petre ha estado a la orden 
de todos los Ediles y de todos los vecinos que han 
venido  a  golpear  la  puerta  de  la  Junta 
Departamental,  por  tanto,  es  merecido  el 
reconocimiento. 

Me parece que hoy es un día de festejo; festejo 
personal, festejo político y, en definitiva, festejemos, 

en este año tan importante, la democracia. 

Sigamos festejando que tenemos la posibilidad, 
todos los años, de elegir un nuevo Presidente en la 
Junta Departamental.  

Un abrazo. ¡Te felicito!

SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Edil, por sus 
palabras.

EDILA SILVIA CABRERA. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la  señora 
Edila.
EDILA SILVIA CABRERA. Gracias, señor Presidente.

Queremos agradecer, en nombre del Congreso 
Nacional de Ediles,  el apoyo que nos ha brindado 
desde su Presidencia,  porque,  realmente,  ha  sido 
de gran utilidad para nuestro funcionamiento.

Cuando  hemos  tenido  que  hacerle  algún 
requerimiento  usted  siempre  ha  estado  atento  y 
esto  es  bien  interesante,  porque  destacamos  la 
posibilidad  que  nos  da  el  Congreso  Nacional  de 
Ediles  de  crecer,  de  podernos  capacitar  y  de 
jerarquizar la tarea del Edil.

Con la Mesa Ejecutiva del Congreso Nacional de 
Ediles  comentamos  que,  en  la  noche  de  hoy, 
íbamos a destacar  su  apoyo  y esperamos que el 
futuro  Presidente  continúe  aportando  en  ese 
sentido,  ya  que  nos  va a jerarquizar  a  todos,  por 
este  motivo,  debemos  agradecer  cuando 
encontramos  personas  sensibles  que  así  lo 
consideran.

Después, señor Presidente, estaremos de nuevo 
en  el  llano  compartiendo  otro  año  de  trabajo  y 
pensamos  que  será  bueno  para  usted  volver  a 
ocupar la banca, ya que es lindo estar en todos los 
cargos que nos da esta Casa, que es la nuestra y a 
la cual todos nos debemos.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Muchas  gracias,  señora 
Edila, por sus palabras.

EDIL LEONARDO GIMÉNEZ. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  LEONARDO  GIMÉNEZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

En la noche de hoy, quiero agradecerle, como lo 
hicieron  los  compañeros  Ediles  que  me 
antecedieron en el uso de la palabra, el apoyo que 
hemos tenido en la Comisión de Turismo y Deportes 
por parte de la Mesa en general.

Como  usted  bien  decía,  nuestra  Comisión 
participó  en  dos  ferias  de  turismo  conjuntamente 
con el Ejecutivo Departamental y con el doctor Hugo 
Ceretta,  para  impulsar  y  mostrar  el  turismo  en 
nuestro departamento.

Esta  es una  política  que  ha  impulsado  esta 
Administración y nosotros la hemos visto muy bien y 
la  aprovechamos gracias  al  apoyo  que usted  nos 
brindó desde la Presidencia de la Junta.

También  le  agradezco el  apoyo  que  hemos 
recibido en cuanto a la descentralización de la Junta 
Departamental.  Esta  fue  una  idea  que  en  un 
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momento propuse y que tuvo sus detractores, pero 
después se comprendió que era bueno sesionar en 
el interior del departamento, incluso, en poco tiempo 
va  a  haber una  sesión  solemne en  Puntas  de 
Valdez.

Así  que,  personalmente,  lo  felicito  y  le 
agradezco por cómo ha llevado adelante esta Junta 
Departamental  en  este  año  y  también  debo 
agradecerle,  en  nombre  de  la  «Lista  4»,  por  el 
apoyo brindado.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

Si no hay más Ediles que vayan a hacer uso de 
la  palabra  se  va  a  someter  a  consideración  la 
elección del nuevo Presidente. 

Por Secretaría se pasa a tomar la votación, en 
forma nominal, para nombrar al nuevo Presidente.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el 
señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  JUAN 
CARLOS  ACOSTA:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber 
Berto. SEÑOR  EDIL  HEBER  BERTO:  Voto  por  el 
señor  Edil  Hedwin  Hugo.  SEÑOR EDIL ROBERTO 
CABRAL:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑORA  EDILA  SILVIA  CABRERA:  Voto  por  el 
señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  PABLO 
CORTÉS:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑORA  EDILA  TERESITA  DE  LA  ASCENCIÓN: 
Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR EDIL 
RAFAEL DIRINGUER: Voto por el señor Edil  Heber 
Berto.  SEÑOR  EDIL  FREDY  FABRE:  Voto  por  el 
señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR EDIL SEBASTIÁN 
FERRERO: Voto por el señor Edil Heber Berto y voy 
a  fundamentar  mi  voto.  SEÑOR  EDIL  CARLOS 
GARCÍA: Voto por el señor Edil Heber Berto. SEÑOR 
EDIL JORGE GARCÍA: Voto por el señor Edil  Heber 
Berto. SEÑOR EDIL ANÍBAL SELLANES: Voto por el 
señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR EDIL LEONARDO 
GIMÉNEZ:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑOR  EDIL  HORACIO  GONZÁLEZ:  Voto  por  el 
señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  JAVIER 
GUTIÉRREZ: Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑOR EDIL HEDWIN HUGO: Voto por el señor Edil 
Heber Berto. SEÑOR EDIL TABARÉ LACA: Voto por 
el  señor  Edil  Heber Berto.  SEÑOR EDIL RICARDO 
LECOUNA:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑORA EDILA ANABELA MESA: Voto por el señor 
Edil  Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  JOSÉ  IGNACIO 
MESA: Voto por el señor Edil  Heber Berto.  SEÑOR 
EDIL  ALBERTO  O'BRIEN:  Voto  por  el  señor  Edil 
Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  LUIS  EDUARDO 
ODRIOZOLA:  Voto  por  el  señor  Edil  Heber  Berto. 
SEÑOR EDIL MARCELO OEHLER: Voto por el señor 
Edil Heber Berto. SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto 
por el señor Edil Heber Berto. SEÑOR PRESIDENTE: 
Voto por el señor Edil Heber Berto. SEÑORA EDILA 
ESMERALDA SECCHI: Voto por el señor Edil Heber 
Berto. SEÑOR EDIL GONZALO SIMONE: Voto por el 
señor Edil Heber Berto y voy a fundamentar mi voto. 
SEÑOR EDIL ANTONIO SOSA: Voto por el señor Edil 
Heber Berto.  SEÑOR EDIL EFRAÍN SOTO: Voto por 
el  señor  Edil  Heber  Berto.  SEÑOR  EDIL  DANILO 
VASSALLO: Voto por el señor Edil Heber Berto.

SEÑOR PRESIDENTE.  Se  registraron  treinta votos 
por el señor Edil Heber Berto y uno por el señor Edil 
Hedwin Hugo. 

En consecuencia, queda electo como Presidente 
de  la  Junta  Departamental  de  San  José  para  el 
Quinto Período Ordinario de la XLVII Legislatura, el 
señor Edil Heber Berto.

(Aplausos en la Sala y en la barra)

Le solicito al señor Edil Heber Berto que pase a 
ocupar la Presidencia.

(Así se hace)

(Aplausos)

(Ocupa la Presidencia el señor Edil Heber Berto)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el  voto 
tiene la palabra el señor Edil Sebastián Ferrero.
EDIL  SEBASTIÁN  FERRERO.  Gracias,  señor 
Presidente. 

Heber: he pedido la palabra para fundamentar el 
voto y estrecharte un saludo, un abrazo. 

Es una alegría que en un período legislativo en 
el  que es necesario  administrar  el  debate  político 
con ecuanimidad, con oficio, con claridad, en el que 
el  Presidente  de  la  Junta  Departamental  nos 
representa  a  todos,  contemos  contigo,  no 
podríamos  tener  mejor  Presidente  que  tú.  Estoy 
muy contento. 

Políticamente,  te  hago  llegar  el  saludo  de 
nuestra  agrupación,  la  «Lista  33»,  agrupación 
«Leandro  Gómez»;  el  deseo  de  la  mejor  de  las 
gestiones,  el  deseo de éxito,  y la  explicitación  de 
que estaremos al servicio para colaborar en todo lo 
que el Presidente entienda de utilidad para que este 
año,  que  comienza  hoy,  último  de  este  Período 
Legislativo  ─muy  importante,  de  coronación,  de 
concreción─, te tenga como principal locomotora en 
el ejercicio conjunto del Gobierno Departamental.

Por eso quería expresarte esto.

Un fuerte abrazo. ¡Felicitaciones!

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el  voto 
tiene la palabra el señor Edil Gonzalo Simone. 
EDIL GONZALO SIMONE. Gracias, señor Presidente.

Don Heber: está demás decirlo, pero hoy, desde 
nuestra agrupación,  «Alianza Nacional», y desde el 
Partido  Nacional  con  todo  el  respaldo  que  usted 
merece,  este año  ─año electoral─, necesitamos a 
alguien como usted, con experiencia, con años en 
esta Junta. Usted ha sido ecuánime, ha trabajo bien 
con  todos  los  compañeros.  Creo  que  hoy  los 
blancos hemos aprendido una gran enseñanza con 
su elección. Ojalá cada Edil en su intimidad tenga la 
certeza de haber hecho bien las cosas. 

Se  respetó  un  acuerdo  que  venía  de  tiempo, 
saliendo este partido fortalecido y unificado. Usted 
será  garante  de  que esta  unidad  continúe.  Es un 
gusto y es un honor haberlo apoyado para que fuera 
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electo Presidente.

Es todo; gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.   Para  fundamentar  el  voto 
tiene la palabra el señor Edil Javier Gutiérrez.
EDIL  JAVIER GUTIÉRREZ.  Muchas  gracias,  señor 
Presidente.

Señor Presidente, muy brevemente. Le deseo el 
mayor  de  los  éxitos.  Sabe  que  le  tengo  mucho 
aprecio. En realidad, uno fue cultivando ese aprecio 
con  el  pasar  del  tiempo  en  el  trabajo,  en  las 
comisiones,  sobre  todo  en  la  Comisión  de 
Presupuesto y Asuntos Financieros, a quien tuvimos 
siempre  la  posibilidad  de  consultar;  consulta  que 
siempre respondió en tono sincero y generoso. En 
el  plano  del  conocimiento  del  ámbito  político 
siempre  lo hizo con sinceridad y con lealtad.  Y la 
lealtad,  tanto en política,  como en lo personal,  se 
paga. 

Uno,  con  el  paso  del  tiempo,  va  discerniendo 
qué  personas  aprecia  y  qué  personas  no.  Sepa 
usted,  señor  Presidente,  que  en  el  transcurso  de 
estos  cinco  años  me  llevo  el  aprecio  hacia  su 
persona.

Hoy lo he votado con el mayor gusto, y le deseo 
lo  mejor  en  este  Período  Legislativo  como 
Presidente de esta Junta Departamental.

Que  tenga  éxito.  Mi  más  sincero  deseo  de 
suerte.  Siempre contará con este  Edil  para lo que 
usted necesite,  siempre y cuando esté en la línea 
de mejorar el trabajo  de esta Corporación.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Si  ustedes  me  permiten, 
quisiera agradecer  la presencia en Sala del  señor 
Intendente,  de la señora  Secretaria  General  de la 
Comuna, del señor Jefe del Batallón, del señor Jefe 
de Policía, del señor Obispo, del señor Alcalde, de 
los Directores  Departamentales, de los Concejales 
del Municipio de Libertad y del señor Mauricio Viera, 
un  gran  amigo.  A todos  les  agradezco  mucho su 
presencia ya que, sin duda, prestigian y respaldan 
este Cuerpo, que es la caja de resonancia  ─dicho 
por muchos compañeros─ de la gente.

A los señores Ediles, del Frente Amplio, muchas 
gracias por haber confiado una vez más en mí. 

A la señora  Edila del Partido Colorado, muchas 
gracias por su confianza y por su respaldo.

Y especialmente a mis compañeros del Partido 
Nacional, gracias por haber propuesto mi nombre y 
por prestigiarme de esta forma. 

La verdad que es muy difícil  poder expresar lo 
que siento después de volver a ocupar este lugar; 
gracias a ustedes estoy en este sitio.

Tengan la seguridad de que trabajaremos todos 
juntos,  compartiendo  responsabilidades  con  la 
Mesa  y  con  todas  las  comisiones.  Trabajaremos 
junto al Ejecutivo, como siempre lo hemos hecho, y 
respaldándolo.  Nuestro  deber  como  Partido 
Nacional es ese y lo vamos a hacer sin perder de 
vista que integramos un órgano político.

Estimados compañeros: está demás todo lo que 
pueda expresar.  No es fácil.  Quizá  ─y sin  quizá─ 
voy  a  sacrificar  cierto  tiempo,  pero  lo  haré  con 

mucho gusto. También mis años pesan.

Tengan la plena seguridad de que no los voy a 
defraudar. 

A  los  señores  funcionarios  ─ya  me  conocen, 
saben  quién  soy,  todos  nos  conocemos  acá─, 
tengan la plena seguridad de que vamos a trabajar 
con total confianza,  como lo hemos hecho siempre. 
Vamos a trabajar en total  armonía,  lo que hará el 
trabajo más fácil.

A mi estimado compañero, amigo, colega ─y no 
sé  qué  más  decir─,  el  señor  Secretario  General, 
Alexis  Bonnahon,   le  digo  que  vamos  a  trabajar 
juntos  desde este lugar. No hay dudas de que nos 
vamos a entender; siempre nos hemos entendido, y 
hace años que nos conocemos. No hay «chiquitas» 
para nosotros, sino solo trabajo.

Agradezco también la presencia del público en 
la barra. 

A  todos  les  digo  que  cumpliré  con  la 
Constitución, la Ley y el Reglamento Interno. 

Muchas gracias. 

(Aplausos en la Sala y en la barra)

SEÑOR PRESIDENTE.  Pasamos al  segundo punto 
del orden del día. Por Secretaría se le dará lectura.

(Se lee)

Elección del Primer y Segundo Vicepresidente  
para el período 2014-2015.

SEÑOR PRESIDENTE. A continuación, se somete a 
consideración la elección del Primer Vicepresidente.

Por  Secretaría  se  procederá  a  tomar  votación 
nominal.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por el 
señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  JUAN 
CARLOS ACOSTA:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré 
Laca. SEÑOR PRESIDENTE: Voto por el señor Edil 
Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  GERMÁN  GONZÁLEZ: 
Voto por el señor Edil Tabaré Laca. SEÑORA EDILA 
SILVIA CABRERA:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré 
Laca.  SEÑORA  EDILA  TERESITA  DE  LA 
ASCENCIÓN:  Voto por  el  señor  Edil  Tabaré Laca. 
SEÑOR  EDIL  RAFAEL  DIRINGUER:  Voto  por  el 
señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  FREDY 
FABRE: Voto por el señor Edil Tabaré Laca. SEÑOR 
EDIL SEBASTIÁN FERRERO: Voto por el señor Edil 
Tabaré Laca.  SEÑOR EDIL CARLOS GARCÍA: Voto 
por el señor Edil Tabaré Laca. SEÑOR EDIL ANÍBAL 
SELLANES:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca. 
SEÑOR  EDIL  LEONARDO  GIMÉNEZ:  Voto  por  el 
señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  HORACIO 
GONZÁLEZ:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca. 
SEÑOR EDIL JAVIER GUTIÉRREZ: Voto por el señor 
Edil  Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  HEDWIN  HUGO: 
Voto por  el  señor  Edil Tabaré Laca.  SEÑOR EDIL 
TABARÉ  LACA:  Voto  por  el  señor  Edil  Horacio 
González.  SEÑOR EDIL RICARDO LECOUNA: Voto 
por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑORA  EDILA 
ANABELA  MESA:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré 
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Laca. SEÑOR EDIL JOSÉ IGNACIO MESA: Voto por 
el señor Edil  Tabaré Laca. SEÑOR EDIL ALBERTO 
O'BRIEN:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca. 
SEÑOR EDIL LUIS EDUARDO ODRIOZOLA: Voto por 
el señor Edil Tabaré Laca.  SEÑOR EDIL MARCELO 
OEHLER:  Voto  por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca. 
SEÑOR EDIL JESÚS PÉREZ: Voto por el señor Edil 
Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  NELSON PETRE:  Voto 
por  el  señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑORA  EDILA 
ESMERALDA SECCHI: Voto por el señor Edil Tabaré 
Laca. SEÑOR EDIL GONZALO SIMONE: Voto por el 
señor  Edil  Tabaré  Laca.  SEÑOR  EDIL  ANTONIO 
SOSA: Voto por el señor Edil Tabaré Laca.  SEÑOR 
EDIL EFRAÍN SOTO: Voto por el señor Edil Tabaré 
Laca. SEÑOR EDIL DANILO VASSALLO: Voto por el 
señor Edil Tabaré Laca.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  registraron  veintiocho 
votos por  el  señor  Edil  Tabaré Laca y uno por  el 
señor Edil Horacio González.

En  consecuencia,  queda  electo  como  Primer 
Vicepresidente  de la  Junta  Departamental  de San 
José para el  Quinto  Período Ordinario de la XLVII 
Legislatura, el señor Edil Tabaré Laca.

(Aplausos en la Sala y en la barra)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Pasamos  a  considerar  la 
elección del Segundo Vicepresidente.

Por  Secretaría se  procederá  a  tomar  votación 
nominal.

(Se toma votación nominal en el siguiente orden)

SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ALFARO: Voto por  la 
señora Edila Teresita De la Ascención. SEÑOR EDIL 
JUAN CARLOS ACOSTA: Voto por  la señora Edila 
Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  PRESIDENTE: 
Voto por  la señora Edila Teresita De la Ascención. 
SEÑOR  EDIL  GERMÁN  GONZÁLEZ:  Voto  por  la 
señora  Edila  Teresita  De  la  Ascención.  SEÑORA 
EDILA SILVIA CABRERA: Voto por  la señora Edila 
Teresita  De la Ascención y voy a fundamentar  mi 
voto.  SEÑORA  EDILA  TERESITA  DE  LA 
ASCENCIÓN:  Voto  por  la  señora  Edila  Silvia 
Cabrera.  SEÑOR EDIL  RAFAEL  DIRINGUER:  Voto 
por  la  señora  Edila  Teresita  De  la  Ascención. 
SEÑOR EDIL  FREDY  FABRE:  Voto  por  la  señora 
Edila  Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  EDIL 
SEBASTIÁN  FERRERO:  Voto  por  la  señora  Edila 
Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  EDIL  CARLOS 
GARCÍA:  Voto  por  la  señora  Edila  Teresita  De la 
Ascención  y  voy  a  fundamentar  mi  voto.  SEÑOR 
EDIL ANÍBAL SELLANES: Voto por la señora Edila 
Teresita De la Ascención. SEÑOR EDIL LEONARDO 
GIMÉNEZ:  Voto por la señora Edila Teresita De la 
Ascención.  SEÑOR  EDIL  HORACIO  GONZÁLEZ: 
Voto por  la señora Edila Teresita De la Ascención. 
SEÑOR  EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ:  Voto  por  la 
señora Edila Teresita De la Ascención. SEÑOR EDIL 
HEDWIN HUGO:  Voto por  la  señora Edila  Teresita 
De la Ascención. SEÑOR EDIL TABARÉ LACA: Voto 
por  la  señora  Edila  Teresita  De  la  Ascención. 
SEÑOR  EDIL  RICARDO  LECOUNA:  Voto  por  la 
señora  Edila  Teresita  De  la  Ascención.  SEÑORA 

EDILA ANABELA MESA:  Voto  por  la  señora  Edila 
Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  EDIL  JOSÉ 
IGNACIO MESA:  Voto por  la señora Edila Teresita 
De la Ascención.  SEÑOR EDIL ALBERTO O'BRIEN: 
Voto por  la señora Edila Teresita De la Ascención. 
SEÑOR EDIL LUIS EDUARDO ODRIOZOLA: Voto por 
la señora Edila Teresita De la Ascención.  SEÑOR 
EDIL MARCELO OEHLER: Voto por la señora Edila 
Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  EDIL  JESÚS 
PÉREZ:  Voto  por  la  señora  Edila  Teresita  De  la 
Ascención.  SEÑOR EDIL NELSON PETRE: Voto por 
la señora Edila Teresita De la Ascención.  SEÑORA 
EDILA  ESMERALDA SECCHI:  Voto  por  la  señora 
Edila  Teresita  De  la  Ascención.  SEÑOR  EDIL 
GONZALO  SIMONE:  Voto  por  la  señora  Edila 
Teresita  De la  Ascención.  SEÑOR EDIL ANTONIO 
SOSA:  Voto  por  la  señora  Edila  Teresita  De  la 
Ascención. SEÑOR EDIL EFRAÍN SOTO: Voto por la 
señora Edila Teresita De la Ascención. SEÑOR EDIL 
DANILO  VASSALLO:  Voto  por  la  señora  Edila 
Teresita De la Ascención.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  registraron  veintiocho 
votos por la señora Edila Teresita De la Ascención y 
uno por la señora Edila Silvia Cabrera.

En consecuencia,  queda electa como  Segunda 
Vicepresidenta de la  Junta Departamental  de San 
José para el  Quinto  Período Ordinario de la XLVII 
Legislatura,  la señora  Edila  Teresita  De  la 
Ascención.

(Aplausos en la Sala y en la barra)

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el  voto 
tiene la palabra la señora Edila Silvia Cabrera.
EDILA SILVIA CABRERA. Gracias, señor Presidente.

Es con sumo placer que he votado, en la noche 
de hoy, a la Edila Teresita De la Ascención.

Todos conocemos  en este ámbito  lo difícil  que 
es ser la única representante de un partido político y 
ella representa al suyo continuamente con dignidad, 
esmero,  dedicación  y  sensibilidad,  por  eso  su 
trabajo  merece ser reconocido y explicitado porque 
es una lucha muy especial.

También quiero,  en estos minutos,  expresar  el 
inmenso placer con que he votado a  Heber Isidro 
Berto, como le digo yo ─él sabe por qué le digo así, 
es todo un código─, y a nuestro compañero Tabaré 
Laca.

Me siento con mucho gusto y con mucho placer 
por  haber  votado  a estos  tres  Ediles,  pienso  que 
van a trabajar en armonía y van a tratar de darnos, 
en  este  año  difícil,  como  es  un  año  electoral,  lo 
mejor de cada uno.

Así que para los tres, la mejor de las gestiones.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el  voto, 
tiene la palabra el señor Edil Jesús Pérez.
EDIL JESÚS PÉREZ. Gracias, señor Presidente.

En  primera  instancia,  quiero  saludar  al  señor 
Intendente, a la señora Secretaria, al señor Jefe de 
Policía y a las demás autoridades.
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Debo  reconocer  la  gestión  del  Presidente 
saliente por más que, al comienzo, tuvimos algunas 
diferencias  lógicas,  pero  se  hizo  un  trabajo  muy 
importante.

Se realizaron visitas a diferentes organismos y 
siempre, en todas ellas, se marcó la necesidad de 
la gente del departamento. 

Felicito  al  señor  Presidente  y  a  los  dos 
Vicepresidentes. Me parece una Mesa interesante. 
De nuestra  parte,  quiero comunicarle que siempre 
va a contar con nuestro apoyo, más allá de desearle 
éxito. Estoy seguro de que no nos va a defraudar en 
la gestión. 

Como  siempre,  tendrán  el  apoyo  de  nuestra 
agrupación,  «Acción  Nacionalista»,  «Lista  522», 
porque es como tenemos que culminar este Período 
Legislativo.

Una de las cosas que debemos resaltar es que 
con  esta  Mesa  recientemente  electa  la  gente  de 
San José y el Ejecutivo Departamental pueden estar 
tranquilos —y me refiero a los que lo votaron y a 
quienes  no  lo  hicieron—,porque  contarán  con 
nuestro  respaldo  y el  del  Presidente  para  que  se 
sigan haciendo las cosas que se vienen realizando 
hasta ahora y para que la gestión siga siendo buena 
y prevalezca siempre la necesidad de la gente de 
nuestro departamento.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el  voto, 
tiene la palabra el señor Edil García.
EDIL CARLOS GARCÍA. Gracias, señor Presidente.

Hemos votado por la señora Edila Teresita De la 
Ascención, pero también aprobamos, desde lo más 
profundo de nuestro ser,  a la Mesa recientemente 
electa.

Con  el  tiempo  los  hemos  ido  conociendo,  a 
Tabaré,  a  lo  mejor  con  mayor  profundidad.  La 
unanimidad  es  un  objetivo  para  nosotros,  pero  el 
consenso es un diario logro. 

Con Teresita hemos hablado bastante ─horas y 
horas hablando─, con el pretexto de dialogar sobre 
el  Congreso  Nacional  de  Ediles.  Una  vez  más 
quiero resaltar su don de gente y de buena persona, 
y, como lo dije anteriormente: «las minorías también 
tienen voz para expresarse». 

Y usted, señor Presidente, don Heber Berto, van 
diez años  que  lo  conozco,  contando este  año  en 
que termina la presente Legislatura.

En  el  Período  anterior,  si  en  vez  de  suplente 
hubiese sido titular, lo hubiese votado con mis dos 
manos. Ahora que la vida me da la oportunidad de 
conocerlo  un poco  más puedo decir  que hoy nos 
damos el gusto en esta Junta, en este último año, 
en  el  que  atravesaremos  momentos  difíciles,  de 
tener —y lo digo a pesar de que soy de la oposición
—  «un señor Presidente» desde la primera y hasta 
la última letra.

A  los  tres,  el  deseo  de  éxito.  Cuenten  con 
nuestro militante apoyo para que todo funcione.

¿Qué más decir? Éxito, y a continuar trabajando 
en esta carrera de postas, en la que les toca llegar, 
nada más y nada menos,  con el legado, al último 
año.

¡Suerte!

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Edil.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el  voto 
tiene la  palabra  la  señora  Edila  Teresita  De  la 
Ascención.
EDILA  TERESITA  DE  LA  ASCENCIÓN.  Gracias, 
señor Presidente.

Contamos  esta  noche  con  la  distinguida 
presencia  de  varias  autoridades  y  personas  a 
quienes deseo saludar y dar una cálida bienvenida.

Por un año compartimos la Mesa Departamental 
de  la  Junta  con  los  señores  Ediles  Nelson  Petre, 
como Presidente, y con Jorge García, como Primer 
Vicepresidente. Trabajamos en armonía y existió un 
buen  relacionamiento.  Por  ello  quiero  expresarles 
mi agradecimiento. 

Valoré mucho cada vez que el señor Presidente 
tomó  en  cuenta  nuestra  opinión,  a  pesar  de  la 
autonomía que su cargo le concede para resolver 
los diferentes asuntos.

Saludo al nuevo Presidente, señor Heber Berto y 
descuento que tendrá una actuación destacada en 
esta  Junta,  por  el  conjunto  de  virtudes  que  lo 
acompañan:  persona  educada,  respetuosa,  buen 
compañero,  pero,  fundamentalmente,  buena 
persona; hombre de larga trayectoria en su partido, 
al  cual  hace  honor,  y  con  una  vasta  experiencia 
como  Edil.  En las  sesiones  Heber  Berto  se  ubica 
junto  a  mí  y  por  eso  ante  dudas  en  los 
procedimientos,  nunca  dudé  en  consultarlo  y 
siempre me aportó lo mejor de él.

Por todo lo expresado y porque lo creo capaz de 
afrontar  los  momentos  difíciles  con  la  energía 
necesaria para salir fortalecido de ello, le di mi voto, 
con  la  confianza  de  que  hará  una  muy  buena 
gestión.

También  le  auguro  muy  buen  desempeño  al 
primer Vicepresidente, señor Tabaré Laca, de quien 
destaco  su  capacidad  para,  con  buen  humor, 
deshacer  animosidades  y  ayudar  a  seguir 
caminando hacia adelante haciendo más armónicas 
las diferencias políticas.

El lugar de Segundo Vicepresidente, otorgado al 
Partido  Colorado,  al  que  tengo  el  alto  honor  de 
representar,  es  muestra  de  democracia  auténtica, 
de  pluralidad,  de  garantía,  de  que  todos  los 
miembros  de  la  sociedad  a  través  de  sus 
respectivos partidos políticos tengan una posibilidad 
real  e  igual  de  participar  en  las  decisiones 
colectivas.

Finalmente,  quiero decirles que ya han pasado 
dos  años  desde  que  debuté  como  Edila,  ante  la 
desaparición  física  de  Nelson  Cabrera  Sosa,  que 
supo ganarse el  respeto y la admiración de todos 
sus compañeros. Dos años ya. No fue fácil. Soy la 
única  Edila  por el  Partido Colorado.  Confieso  que 
sentía preocupación y hasta cierto temor al asumir 
el cargo. Era un desafío, pero significaba una gran 
responsabilidad. En todo este tiempo he tratado de 
hacer las cosas de la mejor manera y he aprendido 
muchas cosas,  pero también estoy convencida de 
que me queda mucho más por aprender. 

Por  eso  aprovecho  este  momento  para 
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agradecer  a  todos  los  que  me  apoyan  y  me 
sostienen. 

Al  doctor  Gustavo  Cersósimo,  Diputado  por  el 
departamento por «Vamos Uruguay», profesional de 
cuya  excelente  gestión  estoy  orgullosa.  Al  doctor 
Juan  Tartaglia,  a  mis  correligionarios,  a  los 
electores,  a  mis  suplentes,  a  mi  familia,  a  mis 
amigos,  a  los  compañeros  de  trabajo:  Ediles, 
secretarios, funcionarios. A todos y a cada uno, mi 
sincero reconocimiento. 

Ojalá que, y por el bien de nuestro querido San 
José, por la defensa de la democracia,  cimentada 
en  sentimientos  de  concordia,  limemos asperezas 
para  llegar  a  una  respetuosa  convivencia  en  el 
ámbito de esta Junta, con las mejores intenciones 
para  concretar  acciones  para  el  desarrollo  del 
departamento  y  para  el  bienestar  de  todos  sus 
habitantes. 

Somos sus representantes, somos los artífices. 
Entonces, ¡a trabajar unidos!

Gracias, señor Presidente. 

(Aplausos)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Si  me  permiten,  quiero 
saludar y dar la bienvenida al señor Director de la 
Corporación Nacional para el Desarrollo, don Carlos 
Daniel Camy.

Para finalizar, un reconocimiento muy especial a 
la  Mesa  saliente;  a  su  Presidente  y  a  sus  dos 
Vicepresidentes.  Nos  han  dejado  un  ejemplo  de 
trabajo, y vamos a continuar por esa senda.

Antes  de  levantar  la  sesión,  invitamos  a  los 
señores  Ediles  Gustavo  Peraza,  Isabel  Ford  y 
Alejandro  Britos  a  entregar  un  obsequio  en 
reconocimiento  a la  señora  Anabela  Mesa,  recién 
ingresada  a  esta  Junta,  en  nombre  de  su  grupo 
político.

Solicitamos a la señora Edila Anabela Mesa que 
se acerque para recibir un presente de parte de sus 
compañeros.

(Se hace entrega de un ramo de flores)

(Aplausos en la Sala y en la barra)

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.  No  habiendo  más  Ediles 
anotados para hacer uso de la palabra y agotado el 
tratamiento  del  orden  del  día,  a  continuación,  los 
invito a compartir,  un brindis.

Muchísimas  gracias  por  su  presencia,  muy 
amables.

(Así se hace siendo la hora 21.37)

Heber Berto
Presidente entrante

Nelson Petre
Presidente saliente

Alexis Bonnahon
Secretario General
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